
TRABAJO ¡ ~ . . t INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
;"t::J~~~::t-" il/DIC/1. INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7160 

NO. DE SOLICITUD: 
10001924 

-- PEDIDO 
FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 25.11.2019 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 
2019 11 25 AL: 29.11.2019 

NO. DE PEDIDO: 
4500001492 

PRESTADOR: 100004355 YAMIR LOMAS VALENCIA 
DOMICILIO: 
R.F.C.: 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Oficinas del Edificio Sede, Sede 
Alterna, Oficinas Metropolitanas y Almacén Mar Adriático del Instituto 
FONACOT. 

REPONSABILIDAD CIVIL- El prestador del servicio garantizará durante el cumplimiento del pedido el pago de los dar'\os que por causas 
imputables a la mano de obra de su personal pueda causar a las áreas verdes e instalaciones en general y los problemas de cualquier 
naturaleza que puedan derivar durante la restación del servicio. 

FECHA DE LA PRESTACION DEL GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SERVICIO: 25.11.2019 AL 29.11.2019 SI (X) NO ( ) MONTO: 7,826.50 

No. PARTIDA 

01 35201 "Mantenimiento y Conservación de 
Mobiliario y Equipo de Administración" 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

"SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES DEL EDIFICIO SEDE, SEDE AL TERNA, OFICINAS 
METROPOLITANAS Y ALMACÉN MAR ADRIÁTICO DEL INSTITUTO FONACOT" 

CANTIDAD UNIDAD 

SER 

MONTO 
UNITARIO 
78,265.00 

QUE COMPRENDE: Recarga de Extintores de Oficinas del Edificio Sede, Sede Alterna, Oficinas Metropolitanas y Almacén Mar Adriático del Instituto FONACOT. Deberán de realizarse a 
todos los extintores pruebas hidrostáticas, que consiste en hacer cambio de válvulas y pintura a todos los extintores y cambio de mangueras en caso de requerirlo para el buen funcionamiento. 

Normas. - El prestador deberá de cumplir con las normas oficiales mexicanas: NOM-154-SCFl-2017 y NOM-002-STPS-201 O. 

Lugar de Recolección y Entrega de Producto: *Edificio Sede: Insurgentes Sur No. 425 Colonia Roma Sur. Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP. 06067. *Congreso 
del Trabajo: Av. Ricardo Flores Magón No. 44, Planta Baja, Col. Guerrero, Edificio STPS., Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP. 6300. *Zaragoza: Blvd. Puerto Aéreo 
No. 81 , 1er. Piso, Col. Federal, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México, CP. 15700. *Vallejo: Norte 45 No. 853-B, Col. Industrial Vallejo, Demarcación Territorial 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, CP. 2300. *Tlalnepantla: Sor Juana Inés de la Cruz No.22, Despacho 106, Col. Centro, Tlalnepantla, Estado de México, CP. 54000. *Portales: Municipio 
Libre No. 83, Esquina Balboa, Col. Portales, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, CP. 3300. *Edificio Sede Alterna Plaza de la República: Plaza de la Republica #32 Col. 
Tabacalera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP.06030. *Cuautitlán lzcalli: Av. Primero de Mayo No. 134. Col. Cta. Urbano. Cuautitlán lzcalli Edo. de México, entre 
Andador Londres y Andador Madrid. C.P. 54470. *Texcoco: Prolongación 16 de septiembre No. 310, Loe. 30, Col. Barrio de San Pablo Centro, C.P. 56116, Texcoco, Estado de México. 
*Ecatepec: Vía Morelos No. 24, Col. Jajalpa, C.P. 55090, Ecatepec, Estado de México. *Chalco: Boulevard Cuauhtémoc, Mz 53 Lt 6, Local 2, Col. Emiliano Zapata, Chalco de Covarrubias, 
Estado de México, C.P. 56608. *Almacén Mar Adriático: Avenida Mar Adriático No. 46 Col. Popotla, C.P. 11400. *Mixcoac: Molinos No. 50, Col. Mixcoac, C.P. 3910, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Ciudad de México. *Villa Coapa: Av. Canal de Miramontes 3280, Locales 27, 28, 29, 30, Coaplaza, Col. Villacoapa, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14390, Ciudad de 
México. 

Mecanismo para Verificar el Servicio. - El prestador deberá recolectar el producto del Edificio Sede, Sede Alterna, Oficinas Metropolitanas y Almacén Mar Adriático del Instituto FONACOT 
para recarga con una orden de salida y entregarlos 4 días hábiles posteriores contra nota de consumo, mismos documentos que figuran dentro de los entregables del servicio solicitado. 

Entregables.- El prestador deberá entregar al responsable asignado por el administrador del pedido, a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en el domicilio 
ubicado en Av. Insurgentes Sur No 452, primer piso, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial, Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP. 06760 al siguiente día hábil de cada servicio en las fechas 
establecidas en el cuerpo del presente Anexo Técnico orden de salida y nota de consumo mismas que acreditarán el cumplimiento total del servicio. 

MONTO 
TOTAL 

78,265.00 

IMPORTE CON LETRA: SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00(100 M.N. MAS I.V.A. SUBTOTAL 78,265.00 
ANTICIPO: NfA LV.A. 12,522.40 

TOTAL 90,787.40 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Elaboró. - Carlos Augusto Frany 

Revisó. - Carlos de Alba Alcénta 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea



PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT. en ro sucesivo "El Instituto" y por la 
otra " El Prestador del Servicio", señalado en el anversQ del presente instrumento, al tenor de las 
Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurid ica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y 
sectorizado en ta Secretaría del Trabajo y Previsión Social; de conformidad con lo estab lecido en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Conl ribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facunades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y 
condiciones de este "ped ido" como se desprende de la Escritura Pública número 220,592, del 09 
de agosto de 2019 otorgada ante la re del Li c. Eutiquio López Hemández, notario público número 
35 de la Ciudad de México. 

IV. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente pedido, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en Ja part ida presupuesta! número 35201 denominada 
"Mantenimiento y Conservación de Mobiliario y Equipo de Administración " y cuenta con 
suficiencia presupuesta! para celebrar el presen1e pedido, seglln oficio número DICP-SP-2019-
202, de fecha 15 de noviembre de 2019, emitido po r el Director de Integración y Control 
Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

v. No tiene ningún connicto de interés con el PRESTADOR en términos de la fracción IX del artículo 
49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativa s. 

VI. Que st.i representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, quinto piso, Colonia 
Roma Sur. C.P. 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, mismo que 
señata para los fines y efectos legales del presente ~Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 
Que es una persona física , con actividad de reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
industria l, inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, bajo la clave y se identifica con su credencial para votar con rotografia y clave 
de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
Que no tiene 1111p Imen o ega a guno para contratar con la Administración Pública Federal, poi lo que 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos estabtecidos 
por el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni participan 
con ella personas fisicas o morales que se encuentran inhabilitadas por la Secretaría de la Función 
Pública, en témiinos del artículo 60 de la citada Ley. 

11 1. Que su representada tiene la experiencia, capacidad técnica, financiera y legal, asi como los elementos 
técnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido". 

IV Que para los fines y efecl9s legales del presente "Pedido" señala como domicilio de su representada el 
ubicado en 

v. ue dedara bajo protesta de decir verdad que su representada se encuent ra inscrita en el Registro 
Federa l de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico bajo el número. -

VI. Que , bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra clasificada como 
empresa MICRO. 

VII. Que declara bajo pro testa de decir verdad que su representada no se encuentra dentro del supuesto del 
articub 49 fracción !X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL PEDIDO. - ~El Prestador del Servicio" se obliga ante "El lnstituton a rea lizar 
la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO. - Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este ~Pedidon es 
et estipulado en el anverso del mismo. por lo que ~E! Prestador del Servicio" no podrá exigir por ningún 
otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA. • PAGO DE LOS SERVICIOS. - El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR DEL 
SERVICIO a través del programa de cadenas productivas o deposito inlerbancario a la cuenta número 

~j pago se realizara dentro de los §§ d1as ~~~u~~~~Epso::i~~!iean~~ ~~::~~;aec~ó~B:o~ ~~~º~~~ 
efectivamente prestado, previa entrega, validación por medio de notas de consumo y aceptación del 
origina l de la ractura en los primeros 5 días hábiles posteriores al servicio con el número de pedido que 
lo <ijllpara, debi~mente firma.da por el prestador, dentro de los 20 días naturales posteriores a su 
presentación y aceptación oe la factura electrónica CFDI, en formato PDF y junto con su archivo .XML 
la cual deberá cumplir con los re{luisitos fiscales vigentes, en moneda nacional, una vez aceptado el 
servicio 6fectivamente prestada a' satisfacción y aprobación del Administrador der pedido. Dichos 
comprobantes seran enviados y entregados"-en las oficinas centrales del INSTITUTO FONACOT. 
ubicadas en Aven ida Insurgentes Sur No. 452, 1er Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de Mé):ico, en la ofic ina del Jefe de Servicios Generales Terciarizados, 
así mismo deberá ser enviada a correos electrónicos de carios. vazquez@fonacot.gob.mx y/o 
bemardo.alcantara@fonacot.gob.mx en un hora rio de labores de las 9:00 a tas 15:00 horas de lunes a 
viernes en días hábiles. 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

CUARTA LUGAR YFORMADE PRESTACION DE LOS SERVICIOS. Losserviciosconlratados. serán 
prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios señalados al anverso. La prestación 
se considerará concluida hasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares conven idos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
responderá por los defectos en sus materiales, mano de obra o vicios ocultos, obligándose a sustituir 
los servicios por otros nuevos y en fas mismas cond iciones convenidas en el presente instrumento 
jurídico. Si et PRESTADOR, no sustituye los servicios, se obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el 
importe de los servicios pagados y no prestados , más los intereses generados a la tasa que establezca 
la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva 
la fianza de cumplimfento de pedido. Se procederá de igual mane ra tratándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las ob ligaciones de este ºPedido" "El 
Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 (diez) dias naturales 
posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de cumplimiento, expedida por una 
Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a favor de l Instituto, por la cantidad 
equ ivalente al 100/o del monto total del presente 11Pedido", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
sa lvo que la prestación de los servicios se realicen dentro del citado plazo ate rito a los dispuesto en el 
articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede será 
liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con la totalidad de 
las obligaciones adquiridas en el presente pedído; para liberar la fianza será indispensable la 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Convienen las partes en que el INSTITUTO FONACOT 
queda facultado para hacer las observaci:lnes que estime pertinentes para el mejor cumplimiento del 
objeto de este Pedido, las cuales serán aten elidas de inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA PENA CONVENCIONAL - Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en la 
prestación del objeto de contratación serán las siguientes: 1 % (uno por ciento) del importe total de lo 
incumplido por cada día natural de atraso en e l servicio, hasta su cumplim iento a entera satisfacción del 
Instituto FONACOT, sin que la misma exceda de la garantla de cumplimiento del pedido. 
DEDUCTlVAS.Se aplicarán deductivas del importe del servicio prestado de manera parcial o deficiente. 
La acumulación de dichas deductivas no excederá el importe de la garantía de cumplimiento del pedido, 
es decir del 1 O% (diez por ciento) antes de LV.A. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable exclusivo de 
cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los servicios vendidos al 
INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA_ MODIFICACIONES AL "PEDIDO".· Solamente en casos j ustificados, se podrán 
pactar Incrementos de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector PUbllco, podrá incrementar la vigencia o el monto del pedido o la cantidad de los bienes o 
servicios, siempre que las modificack>nes no rebasen en su conjunto. el veinte por ciento del monto o 
cantidad de los conceptos o volúmenes estab lecidos orig lnalmente en los mismos y que el precio sea 
igual al pactado originalmente en el ped ido que se modifique. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. - "El Prestador del Servicio" 
será responsable de los servicios prestados a sat isfacción de "El Instituto". Asimismo, "El Prestador 
del Servicio" será responsable solidario por la negligencia. impericia o dolo en que incurran sus 
trabajadores en la prestación de los servicios. 

DE.CIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO. - El área re qllirente de "El Instituto" será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente "Pedido", a través 
del servidor público que tenga a bien designar como Administrador del "Pedido", de conformidad a lo 
establee/do en el anículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CJVJLO ADMINISTRATIVA.- "El Instituto", estará 
libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea de carácter federal o 
estatal que se genere en relación al servicio objeto del presente "Pedido". En caso de presentarse 
cualquier demanda en contra de "El lnslituto", "El Prestador del Servicio" se obliga a responder por 
ello, asi como rembolsar a "El Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que 
erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO D FUERZA MAYOR. - Ninguna de las partes será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedido", que resulte directa o indirectamente de 
caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte 
correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISION. Serán causas de rescIs1on del presente 
Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO: a) No proporcionar los servicios objeto de este Pedido en la fecha pactada. b) 
No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en e! presente Ped ido, o sin mot ivo 
justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por cualquier causa 
deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para propo rc ionar los servicios 
adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras 
personas los derechos u obligaciones derivados del presente Pedido. e) No da al 
INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación 
de los servicios contratados. f) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le 
sobreviene una huelga o por cualquier causa an~loga. g) En general, por cualqu ier 
incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Pedido, ro hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, bastando 
para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, contando el 
PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dfas hablles para alegar lo que a su derecho 
convenga ante el INSTITUTO FONACOT. dicho escrito será evaluado por éste, de cuyo 
análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la resolución 
final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundam enlo en el artículo 46 último 
páfrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios de! Sector Publico, El 
PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá en forma alguna ceder ni transfertr en forma total o 
parcial los derechos y obligaciones derivados de este Pedido, sa lvo los derechos de cobro, 
los que solo podrán ser cedidos con la aceptación exp<esa que por escrito otorgue el 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA CONFIDENCIALIDAD.-. 11EI Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
"Pedido", así como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a través 
de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin la 
autorización expresa y por escrito del "Instituto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. "El ln5tituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de !a violación a esta cláusula . 

VIGESJMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACJÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. - "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no suOcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
"Pedido", con excepción de los derechos de cobro ; en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a 11El Instituto". 

VIGESJMA PRIMERA. TERMINACJON ANTICIPADA. E l INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Pedido mediante comunicación por escrito con 10 (diez) 
d ías hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO , cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se e)(tinga la necesidad de requerir 
los servicios originalmente contratados, y se demuest re que de continuar con el 
cumplim iento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daf'io o perjuicio al 
INST ITUTO FONACOT quedando únicamente obllgado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrii::lo, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con lo previsto en el 
artícu lo 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
102 de su Reglamento . 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio'' por calidad. defeclos y vicios ocultos de los servicios objeto de este 
"Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cump limiento y ejecución del presente 
Pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las 
partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y a la normatividad que por el carácter ele entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian expresamente 
al fuero que pud iera corresponderles, por razón de su domic ilio presente o futu ro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente 
"Pedido", por 3 tantos por las que en él intervinieron, como constancia de su aceptación. 
en la Ciudad de Méxi o. 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Ubicado en: tercer renglón del décimo párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado CLAVE DE ELECTOR. Ubicada en el cuarto renglón del décimo párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es una clave única e irrepetible, que por su estructura permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DOMICILIO. Ubicado en el segundo y tercer renglón del décimo tercer párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
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Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Ubicado en: tercer renglón del décimo cuarto párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DATOS BANCARIOS (No. de Cuenta y CLABE). Ubicados en: tercer renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Motivación: A través de ellos se puede acceder a información relacionada con el patrimonio de una persona física o moral y/o realizar diversas transacciones, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea




